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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN EARTOTON,E
MILPAS AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉqUEZ.

C E RTIF I C A: Que para el efecto hatenido a lavistael libro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloria General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el wta que copiada
literalmente se lee: ACTA NUMERO CINCUENTA Y UNO GUION IIOS MIL
VEINTIUNO Sesión pública ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO
MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día uno de
julio del año dos mil veintiuno, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos,
estando reunidos en ei salón de sesiones del Edifrcio Municipal, presidida por el señor
Alcalde Munieipal ROSAIIO §(PUAC MARTINEZ, con la presencia del Síndico Primero
EMMANUEL JOSYMAR MEIIA ruAREZ, Síndico segundo PEDRO DIAZ AXPUAC,
Concejal Primero CARLQS HLIMBERTO BAXAC I{ARTI}{EZ, Concejal Segundo
SALVADOR ELÍ AI(PIJAC PIXTI"iN, Concejal Tercero RUBEN ERNESTO A)(PUAC
YELASQUEZ. Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO YELASQUEZ CHACON" con la
participacién sin voto del Primer Concejal Suplente Rosalío Montufar Ramírez, Segundo
Concejal Suplente José Cruz Marrínez y Secretario Municipal ALEX EVERARDO
ACAJABÓN AXPUAC que suscribe y Certifica, procediendo de la forma siguiente. -
PR-INIERO: El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez, dio la bienvenida al
Honorable Concejo Municipal, a la presente sesión de trabajo que declara abierta con las
formalidades de ley; 1) Se dio lectura de a§enda y sometida a consideración con la señal
acostumbrada queda aprobada en su contenido;,!)l"ctura de acta anterior; 3) Aprobacién de

estudios técnicos de planificación y mCIdalidad a ejecutar del proyecto MEJORAMIENTO
cArLE CON ADOQLm'IADO eÑ gA. CAILE e 2ONn r, SAN-BARTOLOME MILPAS
ALTAS, SACATEPEQIIEZ; 4) Aprobación de estudios técnicos de planificación y
modalidad a ejecútar del proyecto MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQfUNADO fN
8A. CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ; 5)
Aprobación de estudios técnicos de planificación y modalidad a ejecutar del proyecto
MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 8A. CATLE B
ZONA 1, SAN BARTOLOI\ffi MILPAS ALTAS, SACATEPEQLIEZ; 6) Aprobación de

estudios técnicos de planificación y rnodalidad a ejecutar del proyecto MEJORAMIENTO
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 8A. CALLE C ZONA 1, SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQLfEZ; 7) Lectura de correspondenciq 8)
Análisis del plan de señalizacién vertical y horizontal delazona4; 9) Informe de comisiones;
10) Informe de la entrega de víveres a personas afec1adas por el virus de COYID-I9; 11)
Otros: Informe de cronograma para entrega de vivsres afectada por el virus COYID -19;12)
Cierre de sesión. -SEGUNDO: El Secretario Municipal PEM. Alex Everardo Acajabón
Axpuac procedió con la lectura del acta de sesión anterior, escuchada y sometida a
consideración queda aprobada. -TERCERO: Con el curso de agenda el Alcalde Municipal
señor Rosalio Axpuac Martínez, somete a consideración del Honorable Concejo Municipal
1a necesidad de aprobar el Estudio Téc.nico de Planificación, Especificaciones Técnicas,
Presupuesto y la modalidad a ejecutar del proyecto M§JORAMIENTO CALLE COI{
ADOQUINADO EN 8A CALLE B ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAü
SACATEPEQUEZ, SNIP 27SZl8. proyecto que fue priorizado por el Concejo Municipal
en punto resolutivo QUINTO del ACTA NUMERO CUARENTA Y TRES GfnON DOS
MIL VEINTIIJNO de fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, por 1o que se presenta
el estudio Técnico de Planificación, Especificaciones Técnicas y Presupuestn del referido
proyecto, fumado por ei Ingeniero Civil Marco Tulio Chacon colegiado No. 3465, cuyo
presupuesto estimado asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y NUEYE MIL
CTENTO OCHENTA Y DOS QUETZALES CON TRETNTA Y SErS CENTAVOS (Q-
1891182.36). CONSIDERANDO: Que es necesario diseñar un mejoramiento con pavimento
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en adoquín tipo cruz de concreto, debido que la calle no cuenta con este servicio para el
tránsito de vehículos y vecinos. CONSIDERANDO: Que se tiene Dictamsn Técnico
realizado por el Director Municipal de Planificación, referente a los precios de materiales y
mano de obra del referido proyecto, siendo favorables a los intereses de esta Municipalidad.
CONSIDERANDO: Que le compete al Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y
decisión de los asuntos municipales, así como el establecimiento, planificación,
reglamentación, programación, control y evaluación de los servicios públicos municipales en
beneficio de la población, teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses
públicos municipales y por ende la emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y
ordenanzas municipales; POR TANTO: Con base a lo considerado y establecido en artículos
253 y 254 de la Constitución Política de la Republica de Guatemala, articulos 1, 3, 33, 35,
68,72 del Decreto número 12-2002 Código mqnicipal, el Concejo Municipal por unanimidad
de votos ACUERDA: f) Aprobar el Estudio Técnico de Planificación, Especificaciones
Técnicas y Presupuesto del Proyecto MEJORAMENTO CALLE CON
ADOQUINADO EN 8A CALLE B ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
§ACATEPEQUEZ, SNIP 2152L8. por rn monto de CIENTO OCHENTA Y NUEYE
MIL CIENTO OCHENTA Y DOS QUETZALES CON TREINTA Y §EI§
CENTAVOS (Q. 189,182.36). Que se proceda con los avales correspondientes. II) El
Concejo Municipal al discutir la necesidad de ejecutar cuanlo antes este proyecto por
unanimidad de votos acuerda ejecutar el referidq proyecto por CONTRATO. trI) Se ordena
al Director Municipal de Planificación que proceda con la publicación del evento de
Cotización Pública correspondienteo a través del portal de GUATECOMPRAS. - fV) Et
presente acuerdo surte sus efectos i¡unediatos que se transcriba a donde corresponde, -
Certifiquese. -CUAS.,TO: Con el curso de agenda el Alcalde Municipal sefior Rosalio
Axpuac Martínez, somete a consideración del Honorable Concejo Municipal la necesidad de
aprobar el EstudiO'Técnico de Planificacién, Especificaciones Técnicas, Presupuesto y la
modalidad a ejec del proyecto MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINAIIO
E.N 8A CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ,
SNfP 275222. proyecto que fue priorizado por el Concejo Municipal en punto resolutivo
SEXTO del ACTA NUMERO CUARENTA Y TRES GUION DOS MIL VEINTITINO de
fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, por lo que se presenta el estudio Técnico
de Pianificacién, Especificaciones Técnicas y Presupuesto del referido proyecto, firmado por
el Ingeniero Civil Marco Tulio Chacon colegiado No. 3465, cuyo presupuesto estimado
asciende a la cantidad ,.de.,DQ§CIENTOS SIETE Mtr, SEISCIENTOS DIEZ
QUETZALES CON SETENTA y OCHO CENTAYOS (a. 207,610.78).

QONSIDERANDO: Que es necesario diseñar un mejoramiento con pavimento en adoquín
tipo cruz de concreto, debido que la calle no cuenta con este servicio para el tránsito de
vehículos y vecinos. CONSID§RANDO: Que se tiene Dictamen Técnico realizado por el
Director Mufcipal de Planificación, referente a 1os precios de materiales y mano de obra del
referido proyecto, siendo favorables a los intereses de esta Municipalidad.
CONSIIIERANDO: Que le compete al Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y
decisión de los asuntos municipales, así como el establecimiento, plauificación,
reglamentación, programación, control y evaluación de los servicios públicos municipales en
beneficio de la población, teniendo siompre en cuenta la preeminencia de los intereses
públicos rnunicipales y por ende la emisién y aprobacién de acuerdos, reglamentos y
ordenanzas municipales; POR TANTO: Con base a 1o considerado y establecido en artículos
253 y 254 de la Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 1.,3,33,35,
68,72 del Decreto número l2-2O02 Código municipal, el Concejo Municipal por unanimidad
de votos ACUERDA: t) Aprobar el Estudio Técnico de Planificación, Especificaciones
Técnicas y Presupuesto del Proyecto MEJORAMIENTO CALLE CON
ADOQUTNADO E¡{ 8A CALLE C ZONA 1, SAN BAR'TOLOME MILpAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ, SNrP 2752?2. un monto de DOSCIENTOS SIETE MIL
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sErscrENTos rlmz QaF.TZALES coN SETENTA y OCHO CENTAVOS (Q.
2*7,61A.78). Que se proceda con los avales correspondientes. II) El Concejo Municipal al
discutir la necesidad de ejecutar cuanto antes este proyecto por unanimidad de votos acuerda
ejecüar el referido proyecto por CONTRATO. IIf) Se ordena al Director Municipal de
Planificación que proceda con la publicación del evento de Cotización Pública
correspondiente, a través del portal de GUATECOMPRAS. - rV] El presente acuerdo
surte sus efectos inmediatos que se transcriba a donde corresponde. - Certifiquese. -
OIIINTO: Con el curso de agenda e1 Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martínez,
somete a consideración del Honorable Concejo Municipal la necesidad de aprobar el Estudio
Técnico de Planificación, Especificaciones Técnicas, Presupuesto y la modalidad a ejecutar
dei proyecto MEJORAMIB,NTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO
EN 8A. CALLE B ZONA L, §AN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQTIEZ, SNIP 275268.'''proyecto que fue pri,orizado por el Concejo Municipal
en punto resolutivo OCTAVO del ACTA NLMERO CUARENTA Y TRES CLTION DOS
MIL YEINTIUNO de fecha cuatro de junio del año dos mil veíntiuno, por lo quo se presenta
el estudio Técnico de Planificación, Especificaciones Técnicas y Presupuesto del referido
proyecto, firmado por el Ingeniero Civil Marco Tulio Chacon colegiado No. 3465; cuyo
presupuesto estimado asciende a la cantidad de SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA
Y SErS QUETZALES CON TRETNTA Y UN CENTAVOS (A.70,156.31).
CONSIIIERANIIO: Que es necssario diseñar un sistema de alcantanllado sanitario para

transportar las aguas servidas, debido que,la calle¡o cuenta oon este servic.io para el uso de
los vecinos. CONSIDEBANDO: Que sg.,tiene Dictamen Técnico realizado por el Director
Murucipal de Planificación, referente:alos preciosde materialss y mano de obra del referido
proyecto. siendo favorables a los intereses de esta Municipalidad. CONSIDEMNDO: Que
le compete al ,Concejo',,Municipal Iá iniciati,va, deliberación y decisión de los asuntos
municipales, así como el establecimiento, planificación, reglamentación, programación,
conl.rol y evaluación de los servicios públicos municipales en beneficio de la población,
teniendo siempre en cugnta lapreeminencia de los intereses públicos municipales y por ende
la emisión y aprobaci'ónde acuerdos, reglamentos y ordenanzas.nunicipales; POR TANTO:
Con base a lo considerado y establecído en articulos 253 y 254 de la Constitución Política de
laRepúblicade Guatemala, artículos 1,3,33,35, 6&,7),delDecreto número 12-20ü2Código
municipal, el Concejo Municrpal por unanimidad de votos ACUERDA: I) Aprob*r el
Estudio Técnico de Planificación, Especificaciones Técnicas y Presupuesto del Proyecto
MEJORAMM,NTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANTTARIO EN 8A.
CALLE B ZONA I, SAN BARTOLOME MTLPAS ALTAS, SACATEPEQI]EZ, SNIP
275268. por un monto de SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS
QUETZALES CON TREINTA Y UN CENTAVOS (Q. ?CI,156.31). Que se proceda can
los avales correspondientes. II) El Concejo Municipal al discutir la necesidad de ejecutar
cuanto antes este proyecto por unanimidad de votos acuerda ejecutar el referido proyecto por
CqNTRATO. nD Se ordena al Director Municipal de Planificación que proceda con la
publicación del evento de Cotización Pública correspondiente, a través del portal de
GUATECOMPRAS. - fV) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos que se
transcriba a donde corresponde. - Certifiquese. -SEXTO: Con el curso de agenda el Alcalde
Municipal señor Rosalio Axpuac Mafiinez, somete a consideración del Honorable Concejo
Municipal la necesidad de aprobar el Estudio Técnico de Planificacion, Especificaciones
Técnicas, Presupuesto y la modalidad a ejecutar del proyecto MEJORAMIENTO
SISTEMA I}E ALCANTARILLADO SANTTARIO EN 8A. CALLE C ZONA 1, SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, §ACATEPEQUEZ, SNIP ?75275. proyecro que fue
priorizado por el Concejo Municipal en punto resolutivo NOVENO del ACTA NUMERO
CUARENTA Y TRES GUION DO§ MIL YEINTILNO de fecha auatro de junio del año
dos mil veintiuno, por lo que se presenta el estudio Técnico de Planifisación,
Especificaciones Técnicas y Presupuesto del referido proyecto, firmado por el Ingeniero
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Civil Marco Tulio Chacon colegiado No. 3465; cuyo presupuesto estimado asciende a la
cantidad de OCHANTA Y NUEVE MIt TRESCIENTOS OCITFNTA Y TRES
QUETZALES CON TRETNTA Y SrETE CENTAYOS (4. 89,383.37).
CONSIDERANIIO: Que es necesario diseñar un sistema de alcantarillado sanitario para
transportar las aguas servidas, debido que la calle no cuenta con este servicio para el uso de
los vecinos. CONSIDERANDO: Que se tiene Dictamen Técnico realizado por el Director
Municipal de Planificación, referente a los precios de materiales y mano de obra del referido
proyecto, siendo favorables a los intereses de esta Municipalidad. CONSIDERANDO; Que
le compete al Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos

municipales, así como el establecimienlo, planificación, reglamentación, programación,
control y evaluación de los servicios públicos municipales en beneficio de la población,
teniendo siempre en cuenta la preeminencia,,de los intereses públicos municipales y por ende
la emisión y aprobación de acuerdos, reglarnentos 5r ordgnanzas municipales; POR TANTO:
Con base a lo considerado ¡¡ 0stablecido en artÍculos 253 y.254,de la Constitución Política de
laRepúblicadeGuatemat¿,,ártículos 1,3,33,35,68,72delDecretonúmero 12-2üü2Código
municipal, el Concejo Municipal por unanimidad de votos ACUERIIA: f) Aprobar et
Bstudio Técnico de Planificación, Especificaciones Técnicas y Presupuesto del Proyecto
MEJORAMMNTO §I§TEMA DE ALCANTAHLLAI}O SANITARIO EN 8A.
CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME IT{+PAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, SNIP
275275. por un monto de OCHENTA Y VE lql, TRESCIENTOS OCHF',NTA Y
TRES QUETZALES CON TREINTA Y STETE CENTAVOS (Q. 89,383.37). Que se
proceda con los avales correspondiente¡.,.S,El,Concejo Municipal al discutir la necesidad
de ejecutar cuanto antes este proyecto por unanimidad de votos acuerda ejecutar el referido
proyecto por CQNTRATO. rrD Se oidena al Director Municipal de Planificación que
proceda con la.$üblicación del evento de Cstización Pública correspondiente, a través
del portal de GILATECOMPRAS. - fV) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos
que se transcriha a donde corresponde. - Certifiquese. -§EPTIMO: Lectura de
Correspondencia: 4): Se dio lectura a:carfa presentadp por Bellamy Verlaine, de fecha 30
de lunio 2021. Soljcita Ia remoción de un arbol ubicado en su propiedad, ubicada en la l0u
avenida l-2t zona '3".,,,San Bartolomé Milpas Altas; §acatepéquez; dicho árbol
aproximadamente de 3 metros de alfura, se encuentra denlro del perímetro de dicha
propiedad. El Concelo Munieipal a¡ahzalo solicitad§ pór to que toma la decisión de NG
AUTORIZAR lo soiicitado por Bellamy Verlaine, debido a que dicho árbol delimita la
propiedad de la interesada y d.pi,gdiorrnuniCi§á1;,r¡stifique§e a la interesada; b) Se dio lectura
a Oficío Circular 32-2OZl EpiDass, con fecha 25 dej,*io 2021. Dirigido al Señor Rosalio
Axpuac MarÍínez, Alcalde Municipal de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, dando
a conocer las medidas básicas de protección dentro de la poblacié¡ en general,
particularmente en las instalaciones y €mpresas comerciales que generan atencién al grupo
de personas, recomendaciones a considerar al momento de requerir la habilitación de
albergues. Por 1o que el alcalde municipal remitirá dicha recomendación a donde
corresponde; c): Se dio lectura a reporte de Bomberos Municipales de fecha de recibido 01

de juiio dsl2ü21, de los servicios que se brindaron del21 al30 de junio del presente año, el
Concejo Municipai se da por enterado de los servicios brindados por los Bomberos
Municipales de San Bartolomé Milpas Altas Sacatepéquez. -OCTAYO: Análisis del
proyecto de señalización vertical y horizontal de la zona 4: Siguiendo con el desarrollo de
la agenda, el Alcalde Municipal señor Rosalío Axpuac Martinez presenta el proyecto de
señalizacién de la zona4 elaborado por el Director de la Policía Municipal de Tránsito y Juez
de Asuntos Municípales y de Tránsito. Dando lectura a la propuesta de ordenamiento vial de
diferentes calles y avenidas de la zona 4, el Honorable Concejo Municipal solicita que en la
próxima sosión de trabajo realioen una presentaoión del referido proyecto de señalización, -
NOVENO: Informe de comisiones: Síndico Primero Emmanuel Josymar Mejía Juárez
Rinde informe de inspección ocular en la propiedad de Elizabeth Godínez, se percaté del
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ingreso de agua pluvial a su propiedad, recomienda realizar trabajos por parte de la
Municipalidad, además que la interesada realice la poda de las ramas de árboles que pasan a
su propiedad, dentro del perímetro del muro de la finca el cerro se debe realizar una cuneta
para que el agua sea encaminada, El Concejo Municipal solicita que el Director de la DMP

. realicé un estudio de prefactibilidad de la construcción de ia cuneta y pozos de absorción, y
dar el debido seguirniento. Rinde informe de solicitud para declarar camino público a petición
de Miguel García Lopez, por lo que se platicará con los vecinos de dicho camino, para llegar
a un acuerdo y esperar informe de la encargada de la Oficina de Catastro Municipal. Rinde
informe de solicitud de desmembración de terreno por parte de la señora Catalina Blas Cortez
con Finca No. 11474 del Folio 179 del Libro 92 úe Sacatepéquez, al verificar e1 plano
catastro, el cual debe de estar registrado, firmado y avalado por un agrimensor, y avalado por
parte del RlC, por lo que analizada ¡e DEI{IEGA la desmembración. Rinde informe de
Solicitud de Autorización de desmembración de'terrsnq, de la otorgante Alma Concepción
Velásquez Velásquez a favg¡ de",Walter Enrique Velásquez\íartinez, propiedad registrada al
número 146, folio 146 y libro 457 ubicada en fracciórr" A" 34. Calle Zona 4, San Bartolomé
Milpas Altas, Sacatepéquez? qtre ccrresponde a 174.51 m2, analizada es procedente
AUTORIZAR la desmembración. Rinde solicitud de licenoia municipal de construcción
presentada por Enrique Leonardo Axpuac Juá¡ez en la propiedad ubicada en laZu. Calle 5-
22 Zana 4, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, analizada es procedente
AUTORIZAR la licencia municipal de cgnstrucción; rinde solicitud de licencia municipal
de construcción presentado por SilviaMaría I.eón Marroquin, en la propiedad ubicada en 8'.
Avenida 10-82 Zona3laZarcita, San Ba{olomé'Milpas Altas, Sacatepéquez, analizada es
procedente AUTORIZAR la licengia.m,unieip-}]de construcción. §índico Segundo Pedro
I)íaz Axpuac rinde solicitud de lice.pcia municipal de construccién presentada por Flor
Lizeth Retana Chiroy de Sagui, en la propiedad ubicada en 5'. Calle "A" 4-09 Zona 1, San
Bartolomé Milpa§,.Altas,"Sacatepéquez, analizada es proceder'de AUTORIZAR la licencia
municipal de construcción; Rinde solicitud.de {icencia municipal de construcción presentada
por María de los Angq.lgs Hernández, de,la propiedad ubioada en 1'#, Calle 0-21 Zona 1, §an
Bartolomé Milpas Altas;, Sacatepequez, analizada es procedente AUTORIZAR la licencia
municipal de oonstruccló{}i,Rinde informe de solicitud de reparación en la entrada de la
propiedad ubicada en 5u. Avenidag-g7 Zona 3, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez,
presentada por la señora Silvia María León Marroquin, analizada por el Concejo Mumcipal
es procedente AUTORIZAR la repáraóibn del hundimiento de la entrada de su propiedad
por parte de esta Municipalidád".ql¡e coordine,el Dirécúor dó IaDMP y supervisor de personal
de campo. Notiflquese a la interesada. Concejal Cuarto José Augusto Velásquez Chacón
reporta foco quemado en la 4". Avenida Bifurcación izquierda, 6u. Aveniday 7",Calle "A"
Zarra l, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez. Concejal Tercero Rubén Ernesto
Axpuac Velásquez rinde solicitud de reposicién y traspaso de título de agua potable a
nombre de Ana Isabel Ajuchan Axpuaca oon número de registro 767, de la propiedad ubicada
en 4" . Avenida Zana 4 , San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéque z, atalizada es procedente
AUTORIZAR la reposición y traspaso de agua potable y un canon domiciliar categoría B.
Rinde solicitud de reposición y traspaso de título de agua potable a nombre de Ana Isabel
Ajuchan Axpuaca con número de registro 767, de la propiedad ubicada en 3u. Avenida 0-02
Zana 4, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, analizada es procedente AUTORIZAR
la reposición y traspaso de agua potable y un canon domiciliar categoría B; rinde solicitud de
reposición y traspaso de tífulo de agua potable a nombre de Ana Isabel Ajuchan Axpuaca con
número de registro 767, de la propiedad ubicada en la 0 Calle 2-31 Km 30.7 Carretera
InteramericataZana 2, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez,analizada es procedente
AUTORIZAR la reposición y fiaspaso de agua potable y un canon domiciliar categoría B.
Concejal Segundo Salvador Elí Axpuac Pixtún participé en la comisión de enfrega de

viveres siendo la tercera vez, acompañado con la Dirección Municipal de la Mujer y el
Monitor de Salud, se han entregado en promedio de 30 bolsas de v{veres; apoyó en el
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concurso a la canción del Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez; Apoyó
a los jóvenes en los entrenamientos y el día domingo en el partido de Baloncesto. Concejal
Primero Carlos Humberto Baxac Martinez rinde informe de solicitud de reposición y traspaso
de título de agua presentada por Josefa Quilimaca Socop Solis de Canu con No, de tarjeta
445, par lo que analllada es procedente AUTORIZAR la reposición y traspaso de titulo del
servicio de agua potable y un cansn domiciliar categoríaB. Informa que apoyó en la entrega
de víveres a familias afectadas por el virus del COVID -19 y ha estado en la supervisión de
proyectos que están siendo ejecutados por esta municipalidad. -DECIMO: Informe de la
entrega de víveres a personas afectadas por el virus de COYID -L9: Continuando con el
orden de agenda el Alcalde Municipal da lectura a informe de los víveres que se han
entregado a familias en cuarentena afectadas por el virus COYID -19; En la semana No. 01

se entregé víveres el día 16 de j.rnio del año 2021 acompañado por el Concejal Primero,
Concejal Segundo y Concejal Tercero, recibiúndo:eÍ beileficio 10 familias; En la semana No.
02 se entregó víveres el dia 24 dejunio del año 2021 acompañando el Concejal Segundo y el
Gestor Comunitario del Area de Salud, recibiendo el beneficio 8 familias; En la semana No.
03 se entregó víveres el día 01 de julio del año 2021 acompañado del Concejal Primero,
Concejal Segundo, Asistente de laDirección Municipal de la Mujer y Gestor Comunitario el
Área de Salud, recibiendo el beneficio tl famili¿s. El Honorabfe Concejo Municipal se da
por enterado de las familias que se han beneficiado con las bolsas de víverei, con el
compromiso de seguir trabajando enel bienes-tar de los habitantes de este municipio. Se dio
lectura a oficio presentado por la directora de laDMP. el motivo es informar del cronograma
de la entrega de las bosas de víveres que sor directamente para las familias en cuarentena,
afectadas por el virus del COVID -19, para las familias de este municipio. -DECIMO
PRIMERO: Otros: a) El Alcalde Municipal dio lectura a oficio de fecha 01 de julio del año
,0r1, pr"r*tado por la Directora de labirección Municipal de la Mujer, ei motivo del
presente es dar en conocimiento del cronograma de entrega de alimentos para las familias
afectadas por el virús detr COYI-D -19, los días propuestos so¡ e_1 06,, 1.i, 20 y 27 de julio en
horario de 8 AM a 12 PM, según sean los casos puede,:,tomarse todo el día. El Concejo
Municipal se da por enterado del cronograma, b) Informe de la colnisión de salud: Concejal
Primero informa que fos;1ermómetros infrarrojos ya presentan fallas, asi como los
dispensadores de alcohol en gel, y se debe de verifica; los extinguidores. El Alcalde
Municipal designa a Concejal Primero reaTizar la compra de termómetros infrarrojos,
dispensadores de alcohol en gel y llenado de los extinguidores. Hace mención que la
Encargada de Compras Municipailé§tá en cuarentena por eÍposición al virus COYID -19,
debido que en la prueba se le detecto infección pulmonar aguda a COWD - 19, solicitando al
Alcalde Municipal que contraté una persona interina al puesto de Encargado de Compras
Municipal. -DECIMO SEGUNIIO: No habiendo más que hacer constar se da por finalizada
la presente en el mismo lugar y fecha de inicio cuatro horas con diez minutos después, la que
previa su lectura y enterados de su contenido y efectos legales, se ratifica, acepta y firma. -
Damos fe" (Fs.---) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros de1 Concejo Municipal,
Certificó: Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario.-

Y, para remitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en
§an Bartolomé Milpas Altas, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil veinfiuno.
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